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S U M A R I O

M IN IS T E R IO  D E  E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Orden dictando normas para el envío 
a este Departamento de los catálo
gos de impresos duplicados de las 
Bibliotecas públicas* servidas por el 
Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos.— Pág. 7770.

M IN IS T E R IO  D E  D E F E N S A  
N A C IO N A L

Ceses

Orden disponiendo cese en el mando 
del Regimiento de América núme
ro 23, el Coronel don Carmelo 
García Conde.—-Página 7770 . .

Otra id, id. en el íd. del Regimiento 
de Tenerife el Coronel don Juan 
Cáceres.— 'Página 7770.

M andos

Orden confiriendo el mando del R e
gimiento de Tenerife al Coronel 
don Francisco Galtier Pley.— Pági
na, 7770.

Otra íd. el íd. del Regimiento de 
América, núm. 23, al Coronel don

r Francisco Javier Folla Cisneros.—  
Página 7771.

Nombramientos

Orden confirmando en el cargo de 
Gobernador Militar de Málaga el 
General Excmo. Sr. D. Plácido 
Gete ¡llera.—^Página 7771.

Otra nombrando Gobernador Militar 
de Pamplona al Coronel don 
Francisco Javier Folla Cisneros.—  
p ágina 7771.

Pensiones

O 1 den declarando con derecho a pen
sión a doña María Dolores Reguei- 
ro López y  oíros.— Páginas 7771í ziaazzzz, - —

Reintegro a la situación de actividad

Orden disponiendo el reintegro a la 
situación de actividad del Tenien
te Coronel de Infantería don Fran
cisco Javier Folla Cisneros.— Pági
na 7771.

S U B S E C R E T A R IA  D E L  E JE R C IT O

Curso de Cabos y Suboficiales de Parques

Orden disponiendo la organización de 
cursos de Cabos y Suboficiales de 
Parques.— Página 7771.

Curso para Auxiliares de Taller para los
servicios de A utom ovilism o y Recupera

ción de Autom óviles

Orden convocando un curso de cien 
plazas de Auxiliares de Taller pro
visionales.— Página 7771.

Antigüedad

Orden asignando la antigüedad que 
indica en el empleo de Alférez a 
D. Diego León Ortiz:— Pág. 7771.

Ascensos

Orden concediendo empleo de Sargen
to provisional a los Cabos D . Emi
liano Ruiz Pinedo y otros.— Pági
nas 7771 y 7772.

Otra íd. íd. a D . Manuel Sánchez R o 
dríguez y otros.-—Página 7772.

Otra íd. íd. a D . Ramón Martínez 
Berceruelo y otros.— Página 7772.

Otra íd. íd. a D . Santiago Blauzaco 
Pérez.— Página 7772.

Otra nombrando Alféreces provisio
nales de Infantería a ¡os compren
didos en la relación que comienza 
con don Jesús Ponce de León y 
terminra con don Luis Montemayov 
M ateo .— Páginas 7772 y 7773.

Asimilaciones

Orden cesando en la asimilación de A l
férez Médico el Médico civil don 
Remigio Orgaz Rodríguez.— Pági
na 7778.

Otra concediendo asimilacin de Far

macéutico tercero al Farmacéutico 
civil D . José Miguel Guinea Pereda. 
Página 7778.

Destinos

Orden asignando los destinos que in
dica a los Jefes y Oficiales de In
fantería D. José Arjona Betegón 
y otros.— Páginas 7778 a 7780. 

Otra íd. a disposición del Excelentí
simo Sr. General Jefe del Ejército 
del Sur al Teniente Coronel de In
fantería don Luis González A n - 
guiano y otro .— Página 7780.

O tra íd. los destinos que indica al C o
mandante de Caballería D. Berna
bé Rico Cortés y un' Capitán.—  
Página 7780.

Otra íd. a disposición del Coronel Ins
pector de los Campos de Concentra
ción al Comandante de Carabineros 
D . José Martín Server a. —  Página 
7780.

Otra íd. al Servicio de Automovilis
mo del Cuerpo de Ejército de Ga
licia al Teniente del Cuerpo de 
Tren D . José Vesteiro Martínez. 
Página 7780.

O.tra íd. al Batallón de Trabajadores 
número 138 al Alférez de Alabar
deros D. Antonio Campos Guerre
ro.—-Página 7780.

Otra íd. los destinos que indica a los 
capellanes D . Luis García Bellés y  
otros.— Páginas 7780 y 7781.

Otra dejando sin efecto el destino con
ferido por Orden de 25 de mayo 
último (B. O. núm. 583) a los ca
pellanes D. José María Amunda- 
rain y otro .-— Página 7781.

Emplees honoríficos

Orden concediendo empleo de Alférez 
honorario de Artillería a los Inge
nieros D. Santiago Guibert Eceiza 
y  * otros.— Página 7781.

Habilitaciones

Orden nombrando Alférez provisional 
a don Justo D ujo y otro .— Página 
7781*
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Maestros Herradores provisionales

Orden nombrando Maestro Herrador
v a los comprendidos en la relación 

que comienza con don Pablo Vica
rio y termina con don Manuel R o
dríguez.—Página 7781 .

Oficialidad de Complemento 

Ascensos

Orden ascendiendo a Capitán de Com
plemento de Infantería al Teniente 
D. Salvador Herrero Urbano.— Pá
gina 7781 .;

Otra id. Alférez id. a los Brigadas 
D. Luis Fano Oyarbide y otro.—  
Página 7781 .

Destinos

Orden destinando al Servicio de Au
tomovilismo del Ejército al Alférez 
de Complemento de Ingenieros don 
Ricardo Moreno Lázaro. — Página 
7782 .

Retiros

Orden pasando a situación de retira
do el Coroñel de Infantería D. Ma
nuel Rodríguez Arnaa. •— Página 
7782.

SU B SE C R E T A R IA  D E M A RIN A  

Ascensos

Orden ascendiendo a Sargentos" a los 
Cabos de Infantería cuya relación 
comienza con don José Cuevas Fer
nández y termina con don Daniel 
Regó Juncal.— Página 7782.

Destinos

Orden destinando al Departamento 
Marítimo de Cádiz, al Comandan
te de Intendencia don Francisco J a 
vier Teus.— Página 7782,

Reserva Navalr
Orden concediendo ingreso en la Re

serva Naval a don Jaime Vadell y 
otro.-—Página 7782.

Reserva Naval Movilizada

Orden pasando ú la Reserva Natxtl 
Movilizada a  don Jaime Juan R i- 
basa y otros.— Página 7782.

Sueldos

Orden señalando sueldo al Músico di 
tercera clase de Infantería de Mg~ 
tina don Juan Escartí. -— Página 
7782.

S U B SE C R E T A R IA  D E L  A IR E  

Destinos

Orden destinando al Arma de Avia
ción ól Teniente de Infantería don 
Mariano de Ufiarte Marín.— Pági
na 7782.

Otra íd. íd. al Capitán de Artillería 
D. Pedro Huarte Mendicoa Larra- 
ga .— Página 7782.

ANU N CIO S O FICIA LES
A N U N CIO S P A R T IC U L A R E S
E D IC T O S Y  R EQ U ISIT O R IA S

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL

O R D E N
C omo medida previa para re

solver en un porvenir próximo el 
problema de una mejor redistri
bución de los fondos bibliográfi
cos de la Nación, y para atender, 
en la medida de lo posible, a la 
necesidad de atemperar los que
brantos producidos por la Guerra 
en las Bibliotecas públicas depen
dientes del Estado,

Este Ministerio dispone lo si
guiente:

Primero. Los Jefes de las Bi-i 
bliotecas públicas servidas por el 
Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos procederán, en 
el plazo más breve posible, a la 
formación del catálogo de dupli
cados, triplicados, etc., de libros 
e impresos, tomando a este fin del 
catálogo de autores las fichas co
rrespondientes.

Segundo. Una vez realizada 
esta operación y alfabetizadas las 
cédulas resultantes, se procederá 
a remitirlas a la Jefaturá de los 
Servicios de Archivos y Bibliote
cas de este Departamento Minis- 
rial, por correo certificado, con las 
máximas garantías dé embalaje y

acompañadas de una relación in
dicativa del número de ejempla
res que integran la remesa.

Tercero. Se cuidará muy espe
cialmente que cada una de las cé
dulas a que esta disposición se re
fiere lleven el sello de la Bibliote
ca o Establecimiento a que perte
necen para facilitar en cada caso 
el rápido conocimiento de su pro
cedencia y situación.

Cuarto. Los Jefes de las Bi
bliotecas deberán informar en el 
más breve espacio posible el pla
zo de tiempo que estiman indis
pensable para cumplimentar esta 
disposición.

Dios guarde a V, I. muchos 
años.

Vitoria, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ,
limo. Sr. Jefe de los Servicios de 

Archivos, Bibliotecas y Registro 
general de la Propiedad Intelec
tual,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Ceses

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, cesa en el mando del Regimien

to de Infantería América núm. 23 
y en el cargo de Gobernador Mili-* 
tar de Pamplona, el Coronel de In
fantería don Carmelo García Con
de, que pasa a .la situación de dis
ponible forzoso en la Sexta Región 
Militar.

Burgos, 6 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El Ministro do 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene- 
•alísimo de los Ejércitos Naciona- 
es, cesa en el Mando del Regimien
to de Infantería Tenerife, núm. 38, 
ú Coronel de dicha Arma, en sitúa- 
don de reserva, don Juan Cáceres 
Sánchez.- . -

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
I  Año Triunfal. =  El Ministro d» 
>efensa Nacional, P. D., El Gene- 
ai Subsecretario del Ejército, Luia 
laldés Cavanilles.

Mandos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se confiere' él mando del Re
gimiento de Infantería Tenerife 
núm. 38, al Coronel de dicha Arma, 
don Francisco Galtier Pley.

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El Ministro d * 
Defensa Nacional, P, D., El General 
Subsecretario del Ejército, hxáB 
Valdés Cavanil('~
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Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se confiere el mando del Re- . gimiento de Infantería América número 23, al Coronel de dicha Arma don Javier Folla Cisneros.Burgos, 8 de junio de 1938.— II Año Triunfal—El Ministro de Defensa. Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles. '
Nombramientos

Por resolución de- S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se confirma en su nuevo empleo, en el cargo de Gobernador Militar de Málaga, al Excelentísimo' Sr. General de Brigada don Plácido Gete Illera.Burgos, 7 de junio de 1938.— II Año Triunfal.=E1 Ministro de Defensa Nacional. P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de 3. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se nombra Gobernador Militar de Pamplona y de la provincia de Navarra, al Coronel de Infantería don Francisco Javier Folla Cisne- ros.Burgos, 8 de junio d e . 1938,— II. Año Triunfal.=El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Pensiones

Este 'Ministerio de Defensa N acional, en virtud de las facultades ' que le confiere el artículo 9.9 del Decreto num. 92 de 2 de diciembre de 19^6 y Orden de 21 de marzo de 1937 (BB. OO. núms. 51 y 154), declarado con. derecho a pensión, con carácter provisional y mesadas de supervivencia, a los. comprendidos en la relación inserta en las páginas 7774 a 7777 y que tmpieza con doña Ma ría de ios Dolores Regueiro Ló  ̂pez y.termina con don. José Bou- yón Riveira, cuyos haberes pasivos se Ies satisfarán en la forma que se expresa en dicha relación,! mientras conserven la aptitud legal para el percibo.
Burgos, 30 de mayo dé 1938.— II Año Triunfal—El Ministro ,dt Defensa Nacional, R D., El General Subsecretario, del Ejército, Luis Valdés Cavanilles*

Reintegro a la situación de 
actividad

Per resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Naeiona- . les. de acuerdo con lo informado por la Junta.Superior del Ejército, 
se reintegra a la situación de actividad, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto-Ley de 8 de enero de 1937 (B. O. núm. 83), al Teniente Coronel. de Infantería don Francisco Javier Folla Cisneros,. con el empleo de Coronel y antigüedad de 30 de diciembre de 1935, colocándose en su nueva escala entre don Andrés Arce Llevada y don Antonio Civera Aixenius.

Burgos, 8 de junio de 1938.— II Año Triunfal.=E1 Ministro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Subsecretaría del Ejército

Curso de Cabos y Suboficiales de 
Parques ^

En las residencias de las Planas Mayores de los Parques d¿ Artillería de la Península y en los destacamentos avanzados que designen los Jefes de aquéllos, se desabollarán cursos para el per
sonal de Cabos y Suboficiales que presten servicio en los referidos Centros, con el objeto de que ad ouieran los conocimientos necesi- rios para manejar, sin error, los diversos elementos de guerra que se almacenan .en dichos Parques, v alean:én competencia para ocupar cargos en los depósitos de muni • dones de los Cuerpos de Ejército y Divisiones.

Se organizarán cuatro Cursos iguales;
La duración de cada uno de ellos será de /einte días .hábiles, dan do comienzo el primero el día 15 del mes actual.
Éntre uno y otro curso habrá un intervalo de ocho días, que se emplearán en los exámenes y releído de alumnos.
A cada curso asistirá la terce* ra parte del personal de Suboficiales que tenga destino eñ el Parque, excepto al primero, al que concurrirán los Cabos más antiguos de los destinados en aquél en número igual a la tercera parte de los Suboficiales que pertenezcan al mismo.
A  los aprobados se les exten

derá el nombramiento de Artifi* dero ordinario o preferente.Burgos, 8 de junio de 1938.— II Año Triunfal.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Val* des Cavanilles;
Curso para Auxiliares de Taller pa
ra los Servicios de Automovilismo y

Recuperación de Automóviles
Por resolución de S. E. el Gene* ralísimo de los Ejércitos Nacionales y a propuesta del Coronel Inspector del Servicio de Automo- vilismo, se convoca a un curso para 100 plazas de Auxiliares de Taller provisionales, con sujeción’ a las mismas bases que el convocado por Orden de 16 de agosto de 1937 (B. O, núm. 301), con la variación de que el plazo de admisión de las instancias terminara el 20 del actual, y que el cursillo dará principio el primero del próximo mes de julio, en Ceuta.Burgos, 8 de junio de 1938.— II Año Triunfal.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Val* dés Cavanilles, :

Antigüedad
Se asigna la antigüedad de 30 de septiembre de 1936 en el empleo de Alférez, concedido por Orden de 3 de julio de 1937 (B. O. número 258), por méritos de guerra, al Brigada del Grupo de Escuadrones del Regimiento Cazadores de Vállarrobledo, Primer© de Caballería, don Diego León Ortiz.
Burgos, 6 de junio de 1938:—* II Año Triunfal—El General Subsecretario del Ejército, Luis VaU dés Cavanilles.

• Ascensos
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se concede el empleo de Sar-< gento provisional a los Cabos ve* lacionados a continuación: . .

Regimiento de Infantería Amévi* - ca núm* 23
S í  .D. Emiliáno Ruiz Pinedo,D. Emilio Azcárate Leoz.D. Ramiro García Feijoo.D. Pedro Saldise dáiz.D. Amadeo Lera Estradas.D. Cándido Bravo Revuelta*D. Emilio Gallego Sauz.D. Pedro Zarranz Ramírez.D. Antonio Iglesias Lozano.D. Julián Ramírez Gémm D. Bienvenido Palacios Isabe*. D. Aquilino Ñuño Menéndefc*
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D. Amado Garay Armentia.
D. Baldomero Alvarez Gainza- 

rain.
D. Eduardo Alonso Suárez. . . '  
D. Jesús Esparza Leoz.
D. Federico Feo Fernández. >
D. Gregorio Amezqueta Fernán

dez.
D. Marcelino Olóriz Ancina.
D. José Costal Canal.
D. Sergio Gallego González.
Regim iento Infantería A rgel 

número 21 
D. Fidel Liberal Corchero.
D. Clemente, García García.
D. Marcos de la Fuente Pín

chete.
D. Andrés Luján Rodríguez. 
Burgos, 7 de junio de 1938.— 

£E Año Triunfal.=E1 General Sub- 
lecretario del Ejército. Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional al personal re
lacionado a continuación:
1Batallón de Cazadores de Melilla 

número 3 
D. Manuel Sánchez Rodríguez.
D. Damián Ciudad Flores.
D. Antonio Ocaña Vaíverde.
(D. Antonio Zafra Carmona.
D. Félix Maestro Serrano.
D. Francisco Gálvez Cortés.
D. Francisco Zamora Fernández. 
(D/ Pedro Moraño Cano. 
p .  Miguel Pérez Puga.
D. Anacleto Miguel Hernando.
D. Arturo Ramos Vera.
D. Francisco Arias Pérez.
ID. Juan Gálnares Gómez.
3D. Domingo Revirfego Vaquero. 

ID. José Merino Marzo.
JXJuan Luis Marín Barragán. 
'D. Lázaro Bermejo González, 
p . Juan Conesa Romero, 
í), Antonio Salas Pomell. 
íD. Enrique Peñaranda Bolea.
D. Ignacio Cedeno Margallo.
D. Miguel Sánchez González.
D. Miguel Negrín Domínguez.
D. Andrés de Paco Plasencia...

|zrupo de Fuerzas Regulapes ln~ 
| dígenas de Larache nüm, 4 
\D. José Moreno Mateíla: ^
D. Antonio. Saldaña Salinas.
D. Eduardo Elizarán García, ■ 
D. Francisco Bonilla Fernández. 
-D. José Fernándél, Gata. ,
;D. Felipe Rosco Ménéndez.
D. Luciano Romero Méjías,
D. Juan Pérelló Ctd. ; ’
3). Eloy Urbán Aguayo.

D. Angel Monroy García.
D. José Granados Molina.,
D. Manuel Moreno Benítez.
D. Bernardino Llanos López.
D. Teófilo Ruiz Bóveda.
D. Luis Arias Martínez,
D. Lucio González Rodríguez.
D. Víctor Salgado Hermida.
D. Manuel García Daza.
D. Regino Rocha Rey.
D. Eusebio del Olmo Asensio. 
Burgos, 7 de junio de 1938.— 

CI Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se concede el empleo de Sargen
to provisional a los Cabos del Ba
tallón de Guarnición núm. 335 que 
a continuación se relacionan: "

D. Ramón Martínez Berceruelo.
D. Ceferinc San Millán Laguillo.
D. Francisco Pardo Alonso.
D. Fidel R'os González.
D. Bernardo Guerra Fernández.
D. Norberto Casar Diego.
D. Pedro Gutiérrez1 Conde.
D. Florentino Palencia Alonso.
D. Valentín López Arnáiz.
D. Jesús García Castresana.
Burgos 7 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General, Sub
secretario dei Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se concede el empleo de Sargen
to provisional para el Batallón de 
Orden Público num. 407, al Cabo 
habilitado para Sargento don San
tiago Blanzaco Pérez, procedente 
de la Quinta Región Militar.

Burgos, 7 de junio dé 1938.— 
II Año Triuhíal.~=El Genérál Sub
secretario del Ejército, Luis Vál- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. pl Geu^ 
ralísimo de'los Ejércitos Nacippa
les, y por haber terminado , con 
aprovechamiento el curso en la 
Academia de¡ Gránate son4p?o- 
movidos al empleo de Alférer pro
visional de Infantería, con antigüe- 
aad; de 20 de. mayo último y:!efec
tos administrativos desde dicha ié 
cha, los aluipnos; que á continua
ción se relacionan, los cuáles pa
san destinados-; enría" h  vma' qué" 
indita: ' ••• • • '•
Al Cuerpo de Ejérgifo de JCastílh 

D; Jesús?íB9f|ce-áte:?leéñ  {CeBi 
; líos. . r ‘V'<{ ’•

. t>’i Jom
nicer.

D. Femando Fernández Fernán
dez.

D. Luis Gil Bernadet 
D. Casimiro Pérez Mateos.
D. Oscar del Campo Argüelles. 
D. Eliseo Bordonán Foret.
D. Javier Solabre Lazcano.
D. Nicanor Alvarez Rodríguez* 
D. Rafael Martínez Arandilla.
D. Antonio Lerma Gurtubay.
D. Paulino Arámburu Zabah 

Landa.
D. José Ramón García García. 
D. Ignacio Sá e nz  Santamaría 

Tinturé.
D. Emilio Larios Martín.
D. Salvador Pérez Laberta PL 

liado.
D. Félix Pardo Mar fin.
D. Segismundo Echevarría Cas-: 

tañón.
D. Juan Salazar F f  rtê a.
D. Juan Manuel Rcbriras.
D. Jaime González Dicguez.
D. Manuel Cestas Acuña. , 
D. Domingo Goñi Lecumberri,
D. Manuel González Herrero.
D. Santiago Luna Ibáñcz.
D. José María L u e n g o  Pac* 

tearroyo.
D. Eugenio Roldan Lorente. ■
D. Angel Morales Díaz.
D. C e l s o  Manuel Rodríguez 

Conde.
D. Francisco Firoa Hermo.
D. Eruhdino Sanz Sánchez.
D. Román Bailetes Mateos.
D. Andrés González Rodríguez* 
D, Francisco Sánchez Mateos.
D. Joaquín Otero de la Gándara. 
D. Eloy de la Cruz Sánchez.
D. Francisco Prieto P. lacios. - 
D. Fernando Cid*Gucrra.
D. Juan Martínez V^quez. ’
D. Ramón Cornejo Molins.
D. Raimundo M*utinez Rodrí* 

guez.
D. Constante Otero FernándeZg 
D. Julio Hernández Gala.
D. Rafael Núfiez A^alverde.
D. Antonio Callizos Morena X  - 
D. Felipe Olalla Mariscal,  ̂
D. Rafael Torrens Orri, ,
D. Damián Chasco JPiérola* 1 -- 
D. Euti t̂iío; Gom ez Diaz. .
D. Felipe tierrero Belver.
D. Darío .iViateos Vacas. : 
D, Juan Manuel Jaén Vaquftf%

: D. Emiliano Pardo Albo,
D.i José Lópe¿ Chillón. T 

'• D.: Avelmd^rtitoá.
•í D, Ramón Bengoa F uete '

D. Ernesto Orth Torres* ;
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D. Emilio Torrado Sánchez; 
d ! Felipe Esc.vadv Maculet.

Al Regimiento de Infantería Me
tida núm 55 

D. Luis Purser Fentanes.
D. Rafael Delgado Ales.

Al Regimiento de Infantería Le
pante núm 5 

D. Licesio Zuazo Pedraza.
D. Humberto Sánchez García. 
D. Antonio Car-nona Fernán

dez.
D. Bartolomé Mezquida Hiterav 
D. José Díaz Martin.
D. Laurentino Gil Jimeno.
D. Luis Braña Merino.
D. Luis Batlló Vidal Ribas.
D. Manuel Ocampo Pastor.
P . Santiago Bolívar Sequeiros. 
D. Juan Berzal Berzal.
D. Antonio Muñoz Torres.
D. Marcelino Martín Lozano.
D. Eduardo Asensio Fernández.

A l Batallón de Ametralladoras 
número 7 

D. B e r n a r d i n o' Rodríguez 
Alonso.

D. Etelvino González de Prado. 
D. Isidro Alvarez Camino.
D. Julián Osacar Delgado.
D. Luis Iñigo Gallardo."
D. Alfonso Cabrera Carral.
D. Félix García Vavez.
D. Francisco Artigas Aznar.
D. Angel de las Heras García.
D. Modesto Gutiérrez Rodrí 

guez.
A  la División Mixta “Flechas * 
D. Francisco Corella Ma^quiña.

A la División número 52 
D. J o s é  María de Orbañanos 

Ruiz. .
A disposición del General Jefe 
Directo de la Milicia de F. E. T.

y d e l a s J . O . N . S .
D. Romualdo Hernández Gil.
D. Santiago González Arconada. 
D. Juan de Dios González Ve- 

lasco.
D. Agapito Mateos Samaniego. 
D. Arturo Villada de la Granja. 
D . Carlos García Vázquez.
D. Bernardo Salón Jimeno.
D. Francisco Javier V i a l a r d  

Márquez.
D. Enrique Estévez Garda.
D. José María del Alamo de 

Frutos.
D. Manuel Lafuente Almazán. 
D. Leopoldo García Sánchez.
D. Mariano Herranz Sanz,
D. Manuel Pascual Btixó.
D. Luis Fernández Polanco Ca

bezudo.

Al Regimiento de Infantería Cas
tilla, núm. 5 

D. Patricio Rodríguez Delgado.
A la División núm. 51 

D. José Martín González.
D. Benigno Carreras Caballo. 
D. Tomás Pérez Barquilla.
D. Antonio Puente Rodríguez. 
D. Miguel Sanz Alonso.
D José García Monje Romero. 
D. Pedro Ortiz Díaz.
D. Ramón Alvarez Plasencia.

Al Regimiento de Infantería Pa
vía, núm. 7 

D. Pedro Luengo Sánchez.
D. Rafael Baena Rojano.
D. Domingo Martín del Rey.

Al Regimiento de Infantería Gra
nada, núm. 6 

D* Vicente Mínguez Gil.
D. Luis Aderete Ansótegui.
D. José Gálvez Expósito.
D. Dámaso del Río Calvo.
D. José Fernández García.
D. Manuel Pérez Medina.
D. Julián Andrada Martín.
D. Eladio Mateos Calvo.
D. Angel Pérez Castilla//
D. José Luis Romero Cas-Cor 

7 dido. '. ., '\
D'. Fernando Arroyo Segurado. 
D. Angel Jiménez Alvarez.
D /Carlos García Santanatalia. 
D. Eliseo Matilla Mateos.
D. Antonino Aller Puente.

A la División núm. 63 
D. Casimiro González Cabezón. 
D. Daniel García Nüñez.
D. Rafael González Gil.
D. Rafael (García Lernus.
D. José Santana Martín/
D. Alejándrq Rada Landa.

A la División núm. 105 
D. José Marcos Arias López.
E}. Bernardo Alfaya García.
D. Enrique Nardiz Vial.
D. Nemesio Arnés Carrasco.

• D. Bernardo Madriñán Santo^ 
run. ; ; / . / /  . v

D. Máteos Muñoz Gómez.
D. Jáirne Celorip Sordo.
D. Francisco Sánchez Herrera. 
D. Celestino Gárcíá Rodríguez. 
D. Paulino Oliván Diez.
D. José Palmeiro Maseda.
D. Fernardo Zorrilla Gándara. 
D. José Martínez Lis.
D. Juan Bernabé Amat.
D. Eliseo Penón Lapiedra.
D. Manuel Maseda García.
D. José Lago Bastos.
D. Florencio Pérez Pérez.
D. Joaquín Solís Ribera.
P . Evaristo Sánchez Hernando.

A la División núm. 84 
D. Justo Sánchez Ontalba.
D. Pedro Pérez Rodríguez.
D. Celestino Miguel Cabezas, 
D. Hernando Calleja García.
D. Basilio Alonso Gutiérrez.
D. Leopoldo Capuzano Rodrí

guez.
D. Vicente Salvador Martínez. 
D. Lorenzo Pahissa Sancho.
D. José María Sobrado Portal. 
D. Juan Haccart González.

A disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro 

D. Victoriano Pérez Gutiérrez, 
D. Carlos Moreno Hernando. 
D. Antonio López Ribera.
D. Angel Eduardo Regato Fi- 

gueiras.
D. Francisco Javier Medrana 

Ruiz del Arbol.
D. Demetrio Romero López.
D. Pablo Blázquez Leiva.
D. Bienvenido Fernández C¡alle* 
D. Juan Raimundo Maroto Far^ 

led.
D. Enrique ríodriguez Pérez.
D. Julio Molano Gorje.
D. Narciso Rodríguez Arribas* 
D. Ambrosio García Delgado, 
D. Francisco Alonso López.
D. Eutiquio López Velicia.
D. Fernando Vega Corral.
D. Benjamín Nieto Nieto.
D. Evelio Morán del Valle.
D. Manuel Pérez Valbuena, .
D. Antonio Castro Somoza. / 
D. Ramón Camino Isesmendo, 
D. Eulogio Valles Redondo.
D. Manuel García Cuenca.

A la División núm. 75 
D. Luis Barbazán Ortiz.

A la División núm. 16 '
D., Carlos Sentís Anfruns.

A Subinstructores de la Acade
mia de Granada 

D. José Mendoza Ventura.
P . Gabriel del Valle Alonso,
D. Juan González Fernández* 
P . Enrique Gallostra Casadc* 

mon.
P . Alberto Gutiérrez del Olmo, 
D. Guillermo Obarreta Unccta, 
D. Salvador Navajas de Castro* 
D. Jesús Ramos Lamana.
D. Juan Rogelio Otero Posse, 
D. Luis Serrano Gis.

A Va Agrupación de Antitanques 
D. Juan Escamilla Torres.
D. Luis Montemayor Mateo. 
Burgos, 8 de junio de 1938.^ 

II Año Triunfal.-—El General Sub« 
secretario dej Ejército, Luis Val*» 
dés Cavanilles.
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R e l a c i ó n
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N O MB R ES  D E - L O S  I NTERESADOS P a r e n t e s c o  c o n  

los c a u s a n t e s

A r m a ,  C u e r p o  
o U n i d a d  a c¡ue 
p e r t e n e c í a n  los 

c a u s a n t e s

CLASES Y NO M BR E S  DE LOS CAUSANTES

Doña M  a r i a  Dolores Regueirc 
López..................................... Huérfana. A rm ada... 2.2 Maquinista D . Juan Manuel Regueiro y Bellet.

” Josefa Rodríguez M ir.........
” Enriqueta Rodríguez M ir .. | Idem-.. .. Ingenieros ■ Celador de 1.2 D . Joaquín Rodríguez D íaz.......

” Pilar Zappino Zappino........*
Idem. . .. E. M. G . Tte. Gral. Excmo. Sr. D . Enrique Zappino Moreno ;

” Carmen Calderón Gálvez.. Viuda,. .. 1. Marina Capitán D. Benito M ayobre A lonso... ................
” Mercedes Fernández Labres Idem......... Caballería • Comandante D , Federico Pastor López... -j
” Emilia Martínez V iguera... Huérfanas Artillería.. Comandante D . Ramón M artínez G arcía ... L... ...
” Blanca Martínez V iguera... 
” 4Detra Pascuala María d e ] 

Carmen Rivas H ordar... Viuda.. . Infantería,
■i

. Capitán D . Blas Bejarano Viso^ ............................... . .  ... j

” Petra Méndez C asal........... Idem ... Ar ma da  Maest ranza Operario de 3.2 Antonio Pérez C orral.......... . . . .  ;

” Gloria Martínez Ju g o ........... Idem ... S. M. ... Inspector Médico D . José M asíarré Ju g o ... . . . .

” Asunción Lopetcdi Goztázai Idem . . .  . . Artillería.. Capitán D . José Ruiz del N ido . . .  . . . . . .  . . .  j
” M aria Benítez Guadamuro. Idem ... . . . Caballería Capitán D . Claudio Fernández M artínez... ... |
” Cándida García -  Calvo y 

López Romero . .  . .  ................. Madre . . . C. Castr... Capellán 1.2 D . Victoriano Ruiz de los Paños y

n Trinidad Delvox T.relles... Viuda.. . . Infantería.
García C alvo ..................................................... ..  ......................................... :

Comandante D . Ernesto Galán del P in o ... ^  L. . .  ¡

” . M argarita Cayetano Ojeda 
” M aría Jesús Cayetano O jeda1> Huérfanos A rm ada... Capitán de Navio D . Ignacio Cayetano Ojeda...

Don José Ignacio Cayetano Ojeda!
Luis Cayetano O jed a... . . .  

Doña Sabina G alí González ............... Viuda.. . . . . Infantería. D irector Música 1.2 D . Tomás Mateo Fernández \

” Agustina Castejón Garrido Idem ... . . . Armada. Auxiliar de 1.2 D . Manuel Toledo Torre jón .............  j

n  Catalina García Lezcano... Idem ... Infantería. Alférez D . Eufemio Viso Santaró ... ................ .. .... !
i ” Pilar M artínez G onzález... Idem ... . . . Idem.......... Sargento D . David Sánchez R om án ... • . . .  . . . ,  I

” ■ Mauricia Serrano Palacios. . . Idem ... :. . . Idem.......... Alférez D . Antonio G il M artínez.......... > . .  i

”  Rosario Rocha Ruiz - D el
gado. ........... ..................... Idem ... . . Artillería.. Coronel D . Eduardo de la Roquette Fernández... j;

”  Josefa Velasco D ía z .............. ídem ... G. C ivil... Guardia 1.2 D. Cayetano Pérez Carpintero.........  j

” Pilar Larrainzar Escudero... Idem ... >. Ingenieros Teniente Coronel D . Ramón Gautier Atienza... f

” Elvira Pérez V eg a... . ..  ... 
” Dolores Calvo B lecu á...

Idem ... ... Infantería. Músico de 2.2 D .»M anuel Abad Lázaro..'. ...
Idem ... . .. Ingenieros Teniente Coronel D . Fernando Falceto Blecua-•

” Elvira de Paz M aeso........... Huérfana. C. A. S. E. Auxiliar M ayor D . José de Paz M erchante... ...
” Africa Domínguez O rtiz ... V iuda........ Idem ... . . . Ajustador D . Bernardo Lladó Toledo... ...

Josefa Santizo Martínez ... 
” Elena Soto Santizo. . . . .  - , . . t

Idem .. . . . .
"A

Teniente D . Antonio Soto M oreno... >... vvf iDon José Soto Santizo........... : \ Huérfanos Ingenieros
Antonio Soto Santizo..., . . . )  

Doña Flora Ortega A vales...; Viuda......... Idem ... . . . Celador D. Bernabé Yécora C enzano... . . .

Joaquina Deria B u lp e.. .: :. . . l Huérfanos A rm ada... Operario de 1.2 D . Antonio Decía G arcía... >• |
Don José Deria Bulpe . . . . . . .  L. . .  J

Doña Manuela Benaval ..  . . . . . . . Viuda.. ... Idem ... ... . Auxiliar 2.2 D . Carlos Rubio Pérez... ...................
Carmen León C uenca... . . . Idem ... i» %. Idem ... . . . Auxiliar Máquinas D . Francisco Arroyo Barrios -

” Amparo López Romero . . . Idem .... •... Idem ... . . . Operario D. Francisco Romero G alván........... i

*’ Consuelo Boya V i u . ........... Idem ... •».. Infantería, Sargento D . Julio M arco G im eno........... . . .  *a. .  ...
” Teresa Bouzón Aragón . . Idem ... A rm ada... Celador Puerto D . Juan  Aguilar C astaño... 1 . .

n Esther Blanco González...! Esposa ... Ingenieros Capitán D . Antonio Sánchez López... . . .  . . .  i
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q u e  s e  c i t a

5ensló¡. 'Gobierno Militar 
anual que - Autoridad aus deb 

concede conocii^iento
« Leyes o Reglamento 
c que se les apiica

Fecha en que debe em 
pciar el abono de la 

pensión
j Delegación de Hac.iend< 
(de ia provincia en que s< 
j les consigna e! pego,

Residencia de ios interesadosB i  j<S£3

Pesetas | los interesados Día Mes Año í Cuerpo o Pagaduría Pueblo Provincia
tu*»Z SA , ►

■ 750,00

1i

La Cc-ruña . i Re gla men ic 12 Enero... 193;7l La C oru ña.. . . . La Coruña . . La Coruña..

1

A

1.000,00 Oviedo ... \ M  o n t e p í( 
í M ili i 15 A b ril... 193;i Oviedo.......... .. . C asírcpoi .. Oviedo.......... B

5.000,00 Guipúzcoa . ) . 4 Enero.,. 1935\ Guipúzcoa..., . San Sebastián! Guipúzcoa ..
i ■ . •

C

1.000,00 
■ 1.250,00.

La C oru ña., 
Zam ora......... j  Decreto de 21

1 Dbre.... 1937 
11 A b r i l . .  1931

; La C oruña... .. 
5 Zam ora..........

. La Coruña..

. Zam ora.........
j La Coruña 

Zamora.
2.000,00 Logroño. ... 1 de enero dt 

\ 1924 D. O 8 Febrero 19351 Logroño ...  .... Logroño. ... Logroño. CH

1.000,00
■ 616,66

Córdoba .. 
La Coruña.

i número 20.
10 Mayo... 193í 
29 Junio.... 193:

1 Córdoba ... . ..  
j La C oru ña..

Córdoba 
, S erar tes. ..

Córdoba. 
La Coruña.

5.000,00 M álaga.......... 17 Nbre.... 1.936 
14 D b re .... 193? 
27 Sbre. ... 193?

, .Málaga.......... . .. M álaga.........
San Sebastián 

■ M elilla ... ...

Málaga, 
i Guipúzcoa- 

Málaga ..
1.875,00
2.000,00

Guipúzcoa. 
M álaga..........

1 Decretos de H aden- 
I da de 6 de mayo 
f y  7 de  agosto de 
l 1931 («Diario .Ofi-

Guipúzcoa .. ... 
Melilla •. .... '

1

1.875.00
2.250.00

Sevilla ... 
M álaga... L. ,

/ ciaí» números 104
y 177).

7 Febrero 1938 
5 Febrero 1938

Sevilla . . .  . . .  . .  
M álaga... . . .

Sevilla ............
M álaga...

Sevilla -3  ^  
* Málaga.

3.250,00 Cádiz . . . 7 Agosto. 1937 C ádiz . . .  > . a S. Fernando. Cádiz ........... D

- 2.250,00 
L000,00 
1.000,00 

: 1.000,00 
1.006,94

Valladolid ...
Cádiz-...............j
La C oruña... 
Cádiz . ..  . ..  
Logroño. . ..

20 Agosto. 1937 
~ 16 E n ero .. 1938 

23 Marzo.. 1938 
27 Agosto. 1936 
29 Marzo.. 1938

V a lla d o lid ,.* . . .
Cádiz ..................
La C oruña..........
C eu ta ...........
Logroño

Valladolid 
S. Fernando,. 
El Ferrol .. 
Ceuta ...  ... 
Logroño.. ...

Valladolid
Cádiz.
La Coruña
Cádiz.
Logroño.

'

3.000,00
1.304.00
2.750.00 
1.158,78
2.750.00

1.500.00
1.375.00

Cádiz. ... . ..i  
Valladolid ..1 
Cádiz. ... . 
Cádiz. . .. .. .1 
Zaragoza. ...]

C ádiz... í 
Cádiz. ..... ....

Estatuto de 
Clases Pasi- 

1 vas del Esta
do de 22 oc
tubre 1926.

5 Febrero 1938 
7 Sbre. ... 1936

29 Jidio ✓ .. 1936
25 Dbre ... 1937 

4 Julio ... 1937

6 Febrero 1938
26 Febrero 1938

Cádiz . . . .  
Valladolid. .-j .... 
C eu ta .... .
C euta.......... . . ..
Zaragoza .... ...

C eu ta... .... 
Céuta . ..  . . .  ...

Cádiz ...........
VaHadolid.
Ceuta ...........
Larache.........
Zaragoza. . .

Ceuta . . .  
Ceuta . . .

Cádiz.
Valladolid.
Cádiz.
Cádiz.
Zaragoza,

Cádiz . . .  L. . 
Cádiz.

E

1.875.00

2.125.00 

1.000,00
1.000,00
1.600.00

Sevilla... . ..

Zaragoza.
Cádiz. . . .  a>

Cádiz.  . . .  . . .
C ád iz ..............
Cádiz ................

Zaragoza . . .  
Cádiz . . .  . . .

* ~ '

9 Enero... 1938

21 A b ril.., 1938

12 Sbre. . . .  1937

17 Febrero 1938 
23 Junio-.- 1937

Sevilla... . . .

Zaragoza

Cádiz .... ..... . ..

Cádiz . . .  . . .  
Cádiz . . .  . . .  . ..  
C ádiz... . ..  
Zaragoza ... 
Cádiz ...  ..... ....

Sevilla ..

Zaragoza ..

S. Fernando.

S. Fernando. 
S. Fernando. 
S. Fernando. 
Zaragoza ... 
Cádiz ...........

Sevilla ,..........

Zaragoza.

Cádiz ... ...

Cádiz.
Cádiz.
Cádiz . ..  ... 
Zaragoza ... 
Cádiz . ..  ...

, F

G

H
I
J

(1) O viedo,.. A..|
Artículo 1.® del De

creto núm. 24 de 
13 de octubre de
1936 “Boletín Ofi
cial* núm. 4.

1 Sbre. . ..  1936 O viedo... ...

. ’ J

San Justo ... Oviedo.
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con 

ios c a u s a n t e s

Arma> C uerp o 
0 U n id ad a  a u e  
per ten ec ían  los 

cau sa ntes

. T i
r- -¡

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES ¡

Doña M a r í a  Antonia Cardona
M arugán . . .  .......... ... ...

”  M a r í a  T I o n  C asares. . ... . . .

Huérfana. 
Viuda.. . .

Arm ada.. .  

Infantería.

i
Capitán Navio D. Pedro Cardona Prieto... 
Capitán D. Ramiro Martínez Fernández...

Juliana Diez Gutiérrez.........
Marcelina Gómez Pereda.. .

Idem . .  . . . G. Civil... Guardia D. Doroteo Fernández Seberón... ^  J
y * Idem... Idem......... Guardia D. Alfonso Santamaría Nebreda... >tli|
» Clotilde Felipe Real . . •• Idem... Inválidos... Coronel D. Luis Fajardo Puigrubi... ... ... ytK¿
» Amparo Rodríguez Pérez... 

Lucía Torio de la Fuente. ••
Idem... L..; Carabiner. Cabo D. Domingo Lorenzo Fernández...
Idem... l..* Infantería. Teniente D. Arturo García Martínez............

” Blanca Masip Pérez............. Idem... ... E. M. ... Teniente Coronel D. Carlos Noreña Echeverría.i

)> Milagros Ramos Martínez... Esposa ... 0 .  M. ... Oficial 2.2 D. Abelardo Ampudia Sardáin..* 8l
» Angeles Pinilla Turiño .. ... Idem... .... Ingenieros Teniente D. Enrique Paniagua Rodríguez...
» Francisca Torres Lerín... ... Hijas., ... Caballería. Teniente Coronel D. Benito Torres Linares..j,,!
y *

Pilar Torres Lerm.............
Rosa Bouyón Riveira........ •;
Maximina Bouyón Riveira,. ]¡ Huérfanos Armada . Capitán Fragata D. José Bouyón Plá... ....

Don José Bouyón Riveira.......... ]1

O B S E R V
( A )  Se le tran sm ite  la p e n sió n  vacan te  p o r  fa lle c im ie n to  de su m adre, d o ñ a J o sefa  L ó p e z  M o n te r o , a q u ien  le fue otori

leg a l. . ' *
( B )  Se les tran sm ite  la p e n sió n  vacan te  p o r  fa lle c im ie n to  de su m adre, d o ñ a  E n riq u e ta  M ir  B r u g o t , a q u ien  le  fue otori

P resu p u esto s  de 1 9 ^ 9 ;  la p ercib irá n  p o r  p artes igu a les  m ien tra s con serve la a p titu d  leg a l, acum ulándose la, par
( C )  Se le tran sm ite  la p en sió n  v a c a n te  p o r  fa lle c im ie n to  de su m a d ie , d o ñ a  J u lia  Z a p p in o  R iq u e lm e , a quien le fue

( C H )  L a  p ercib irá n  p o r  p artes  ig u a le s , au m en tán d ose, la p a rte  de la q u e p ierd a  su a p titu d  lega l p ara  el percibo a la di
( D )  L a  p e rc ib irá n  p o r  p artes igu a les, acu m u lá n d o se  la  del qu e p ierd a  su a p titu d  lega l p a ra  el p ercib o  a la de los de,

1 8  de d iciem b re de 1 9 4 2 ,  fechas en q u e, resp ectivam en te, c u m p lirá n  lo s  2 3  añ os de edad, d eb ien d o  percibirla por
( E )  Se le tran sm ite  la  p e n sió n  vacan te  p o r  fa lle c im ie n to  de su m adre, d o ñ a  J o se fa  M a eso  O lm e d o , a q u ien  le fué otor

leg a l.
( F )  Se ab on a rá  la  m ita d  de la p e n sió n  a la  v iu d a , y  la  o tta  m ita d  p o r  p artes igu a les  entre el h i jo  del p rim er matrimo

lará entre lo s  qu e la con serven , sin  necesidad de n u e v o  señ alam ien to , y  d ebien d o  p e rc ib ir  su p a rte  los menaiei;
( G )  L a  p ercib irá n  p o r  p artes igu ales, a c u m u lá n d o se  lá  p a rte  del h u é rfa n o  que p ierd a  la a p titu d  leg a l p ara  el perdbaj

J u a n  A .  B u lp e  T o r r e s . " !
( H )  Se le conceden p o r  u n a so la  v e z  cin co  m esadas de s u p e rv iv e n cia , qu e im p o rta n  la ca n tid a d  de 1 .2 5 0  pesetas, i$[
(I,) Se le conceden p o r  un a so la  v e z  tres m esadas y  m edia de s u p e rv iv e n cia , q u e  im p o rta n  la ca n tid a d  de i .0 2 0 ,& i-fí!
(J> Se le conceden tres m en su alid ad es, q u e  im p o rta n  la ca n tid a d  de 7 5 0  pesetas, en co n cep to  de p aga s de toca, cana!

( K )  D ic h a  p en sió n  la p e rc ib irá  p o r  m a n o  de su  m adre, d o ñ a F e lisa  M u r u g á n  C r is tó b a l, q u ien  q u ed a e x clu id a  de -tsftf
( L *  Se les concede d ich a  p e n sió n  p o r  en con trarse su  padre en z o n a  n o  lib erad a *

( L L )  Se les concede d ich a  p e n s ió n  p o r  en cen trarse  su padre en z o n a  n o  lib erad a , y  sin  p e r ju ic io  del derecho que le cp>
ab u ela , d o ñ a  R o sa  P lá  P r ig e . residente en E l  F e rro l, calle del G en era l F ra n c o , n ú m . 5 5 .  ^

11 )  Se les concede ei 5 0  %  del su eld o  del resp ectivo  causante, e x c lu id a s  las g ra tit ica c io n e s  q u e éste disrruta$ef f
( 2 ) Se les concede el 5 0  %  del su eld o  de lo s  resp ectivos causantes-, ex c lu id a s  las g ra tifica c io n e s  qu e éstos disfrutaseft!

( 3 )  Se les concede el 2 5  del su eld o  de lo s  reso ectivo s causantes, e x c lu id a s  las g ra tific a c io n e s  qu e éstos disfrutas?!^
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$ Pensión 
jÜuai que se les 

concede
Gobierno M ilita r 0 
Auioridad que debe 
dar conocimiento a 

los interesados

Leyes 0 Reglamentos 
que se les aplica

fecha en que deoe em
pezar el aoono da la 

pensión
Delegación de Hacienda  
Je la Provincia en que se 

les consigna el pago
Residencia de los interesados

S  f

Petetas Día Mes Año Cuerpo 0 Pagaduría Pueblo Provincia ccai09

Segovia.........
Zaragoza. ...1 
Santander \
Vizcaya......../
Canarias . i
Lugo ........ 1

Valiadolid . ..j 
Santander... '

1 Sbre ..
1 Agosto. 
1 Sbre 
1 Sbre. ... 
1 Dbre. .. 
1 Octubre 
1 Agosto. 
1 Nbre. ..

1936
1936
1937 
1936

1

S e p n v i a  .................... Segovia........
Zaragoza. . . .  
Valdecilla . . .
Abanto y. Ciérbaua
La Laguna.. 
Barreiros 
Valiadolid.. ,  
Santander

//

Segovia.........
Zaragoza.
Santander.
Vizcaya.
Canarias.
Lugo ..........
Valiadolid.
Santander.

K
Art. 2.- De
creto núme- 

> ro 92 de 2

. * 
Zaragoza . . .  . . .
Santander....... ..
Vizcaya............

(2) diciembre de 
i 1936 (B. O. 
1 del E. n.- 51)

1936
1937 
1936 
1936

S. C. Tenerife.. • 
Lugo ... . . .  . .
Valiadolid........
Santander . ... . .

La Coruña .  ̂
Zamora......... j

Artículo 3.9 
Decreto nú

1 Agosto. 193o 
1 Agosto. 1936

P . H .  8 .2  R .  M .  
Id. id. 7.2 íd. íd.

La Coruña.... 
Zamora.........

La Coruña. 
Zamora.

(3) Segovia......... I

La Coruña . ]

mero 92 de 2 
diciembre de 
1936 (B. O. 
del E. núme
ro .51).

1 Agosto. 1936 

1 Junio... 1937

Id. id. 7.2 id id.

H. G. del Dto 
M. El Ferrol

Segovia.........

El Ferrol ...

Segovia.........

La Coruña..f

L

LL

CIONES
gada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 31  de enero de 1 883,  y  la percibirá mientras conserve su aptitud

gada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 3 de abril cíe 1 9 1 1 ,  y elevada su cuantía con arreglo a la Ley de
te de la que pierda su derecho a la que la conserve, sin necesidad de nuevb señalamiento.
concedida en 9 de noviembre de 1^ 14 (D . O. núm. 2 5 5 ) , v la percibirá mientras conserve su aptitud legal.
la otra que la conserve, sin necesidad de nuevo «señalamiento, debiendo có.brar su porción la menor de edad por mano de su tutor,
más que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento, y a don Jose Ignacio y don Luis, hasta el 14 de enero de 1940 y
mano de su tutor legal.
gada por la Secretaría de Guerra en 10 de septiembre de 193 7 (B  O rúm , 3 3 0 ), y la percibirán mientras conserve la aptitud

nio, don Antonio, y los hijos del segundo, don José y doña Elena. La pane del huérfano que pierda la aptitud legal se acumu-
dí edad por mano de su tutor legal.
al que la conserve, sin necesidad de nuevo señalamiento, debiendo percibir su parte estos menores por mano de su tutor legal, don

V  ' ,
sueldo mensual de 250 pesetas, que disfrutaba el causante.
setas del sueldo mensual de 2 9 1,6 5  pesetas, que disfrutaba el causante. ...
ponáientes del sueldo mensual de 250 pesetas, que disfrutaba *1 causante.
derecho, por haber contraído matrimonio con el causante cuando contaba los sesenta anos de edad.

raspeada a  don José a participar en su día a la pensión, c a s o  de venir a zona liberada, debiendo percibirla por mano de 8f

Burgos, 30 de mayo de 19 3 8 .— II A ñ o T riu n fal 

E L  M IN IS T R O  D E  D E F E N S A  N A C IO N A L  

P. D.

E L  G E N E R A L  S U B S E C R E T A R IO  D E L  E J E R C IT O  
P . O. .

E L  A U D IT O R  JE FE A C C ID E N T A L  D E  L A  SE C C IO N  

Antonio Izquierdo C utí,
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Asimilaciones

A  propuesta del Director de los 
Servicios Sanitarios del Ejército del 
Norte, y por padecer enfermedad 
incluida en el vigente cuadro de 
inutilidades, cesa en la asimilación 
de Alférez Médico, que le fué con
ferida por Orden de 3 de agosto 
de 1937 (B . O. número 290), el 
Médico civií don Remigio Orgaz 
Rodríguez, quien pasará a la situa
ción que le corresponda con arre
glo a la Ley de Reclutamiento.

Burgos, 6 de junio de 1938.— 
II Año T riu n fa l-E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias, se concede la 
asimilación de Farmacéutico ter
cero al Farmacéutico civil don José 
Miguel Guinea Pereda, que pasa 
destinado al Cuadro Eventual de 
los Servicios de Farmacia de la 
Sexta Región Militar.

Burgos, 6 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—ELGeneral Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
3és Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a los destinos que se 
indican, los Jefes y Oficiales de 
Infantería que se relacionan a con
tinuación:

Teniente Coronel habilitado, don 
José Arjona Betegón, a disposi
ción del General Jefe de la 83 D i
visión.

Comandante, don Emilio Quín
tela Vázquez, de la 83 División, 
al Batallón ^192,

Idem, don Pedro Sáenz Vallejo, 
a la Academia Militar de Toledo.

Idem, don Emilio Bozzo Otero, 
al Regimiento de Infantería M i
lán núm. 32.

Idem, don Eduardo Carbajo Sa- 
rnaniego, al Tercio de Montejurra.

Idem, don Enrique Kaibel N a
varra, al Batallón “B” de Caza
dores de Melilla núm. 3.

Idem, don Alvaro Area Cadi- 
ñanos, al primer Batallón del de 
Montaña de Flandes núm. 5.

Idem, don Ramiro Llamas del 
Toro, al Batallón 274 de Cazado
res Serrallo núm. 8.

Idem, don Ramón Morales In
fantes, al Batallón 136 del Regi

miento de Infantería San Marcial 
número 22.

Idem, don Manuel Rodríguez 
Martí, al Batallón 106.

Idem, don Eduardo Martínez 
Nieto, al Batallón 112.

Idem, don Angel Gutiérrez Ce- 
laya, reingresado, al Regimiento 
de Infantería Bailén núm. 24.

Idem, don José Sampol Antich, 
reingresado y ascendido., a la Di
visión Mixta “Flechas” .

Idem, don Angel Gómez Cami
nero Marqués, de la 52 División, 
a la 107.

Idem, don Pedro Chillida Arárn- 
buru, a disposición del General 
Jefe de la Sexta Región Militar.

Idem, don Felipe Abella More
no, ascendido, al Batallón 271 de 
Cazadores de Ceriñola núm. 6.

Idem, don José Navas San Juan, 
al Batallón 173 del Regimiento de 
Infantería San Quintín núm. 25.

Idem, habilitado, d o n  Ricardo 
Muro Rioboo, al Batallón 175.

Idem ídem, don Francisco Cabe
ro Polo, de las Fuerzas Militares 
de Maruecos, al Cuarto Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas núm. 5.

Idem ídem don Enrique Garrfdo 
García, al Grupo de tuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta núm. 3.

Idem ídem don Luis Folla Cís 
neros, al 16 Batallón del Regimien
to de Infantería Zaragoza núme
ro 30.

Capitán, don José de Diego San
tos, a la Segunda Bandera de 
F. E. T. y de las J. O. N. S, de la 
Primera División.

Idem, don Luis Vázquez Salas, 
al Quinto Batallón del Regimien
to de Infantería La Victoria nú
mero 28, en.comisión.

Idem, don Ignacio Hernández 
Doblado, reingresado, al Batallón 
“B ” de Cazadores de Melilla nú
mero 3.

Idem, don Carlos Hernández 
Risueño, de la 72 División, al Ba
tallón “C ” de Cazadores Las N a
vas núm. 2.

Idem, don Luis Delgado Brac- 
kembury, de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, al Octavo Batallón 
del Regimiento de Infantería Va- 
lladolid núm. 20.

Idem, d o n  Miguel Carretero 
García, del Requeté de Huelva, al 
Tercio de San Miguel.

Idem, don Vicente Rojo López, 
de la Academia deTahuima, a la 
Sexta Bandera de La Legión.

Idem, don Juan Herrera Dávila 
Hermengand, al Batallón 262.

Idem, don Félix Zapata Ruiz, de. 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos, al Batallón 271.

Idem,vdon Patricio Martín Una-* 
muño, al Batallón 174.

ídem, don Daniel Rodrigo Ma
clas, de la Comandancia General 
de Canarias, al Batallón 106.

Idem, don Miguel García Ratia* 
reingresado, a la 61 División, en 
comisión.

Idem, don Manuel Torange J i 
ménez, de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, al 13 Batallón del 
Regimiento de Infantería Zamo- 
ra núm. 29.

Idem, don Francisco Torrón Du- 
mas, de la 108 División, al primer 
Batallón del jdem,

ídem, don'Fernando Pignateíii 
Carrasco, de la 75 División al Se
gundo Batallón del Regimiento de 
Infantería Mérida núm. 35.

Idem, don Francisco Javier Asúa 
Sejourmant, al Décimo Batallón dei 
Regimiento de Infantería San Mar
cial núm. 22.

Idem, don Juan Cantero Herre
ra, al Batallón 108.

Idem, don R i c a r d o  Morales 
Monserrat, de la Tercera División* 
al Octavo Batallón del Regimien
to de Infantería Valladolid núme
ro 20.

Idem, Manuel Capablaüca, de la 
150 División, al Batallón 109.

Idem, don Antonio Cabañero 
Otero, de la 108 División, al 12 
Batallón del Regimiento de In
fantería Burgos núm. 31.

Idem, don Fernando González 
Fernández, al Noveno Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Céuta núm. 3.

 ̂ Idem, don Elpidio Santos Gar
cía, de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, a la Primera Bandera 
de la Legión.

Idem, don Miguel Mqscoso del 
Prado, ai Tercio de Montejurra.

Idem, d o n  Federico Jiménez 
Cortabarría, reingresado y ascen
dido, al Octavo Batallón del Re
gimiento de Infantería Toledo nú
mero 26.

Idem, don Hilarión Porras Del
gado, reingresado, al Regimiento 
de Infantería San Marcial núme
ro 22.

Idem, don J u a n  Martinena 
Deán, reingresado y ascendido, al 
Regimiento de Infantería Améri
ca núm. 23.

Idem, don Luis Suances París, 
al Batallón 142 del Regimiento de 
Infantería Bailén núm. 24.

Idem de Complemento, don Is*
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ffiael Snárez de la Guardia, de ¡a 
Comandancia General de c a n a 
rias, ai 11 Batallón del Regimien
to de Infantería Zaragoza núme-

1 0  Idem, habilitado, don Tomás 
Vives Moreno, al Sexto Batallón 
del Regimiento de Carros de Com 
bate, num. 2 . ^

Teniente, don jó se  rerez  kive- 
ro, del Regimiento de Infantería. 
Tenerife núm. 38, al Batallón 260, 
en comisión.

Idem, don José ZuLueta Serra
no, del Regimiento de Infantería. 
Toledo núm. 26, al Batallón 260, 
en comisión.

Idem, don Simón de Dios Igle
sias, al Batallón 265, en comisión.

Idem, don José M aría Paz Be
zo, del Batallón de Cazadores San 
Fernando núm. 1, al Batallón 
266, en comisión.

Idem, c lon  Ernesto Arrendó 
Aranda, del Tércio Lácar, al Ter
cio de Cristo Rey,

Idem provisional, don Manuel 
Mirueñas M asana, del Regimiento 
de Infantería Argel núm. 27, al 
Quinto-Batallón del de San Quin
tín núm. 25.

Idem ídem, don Santiago López 
de Alda, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Eugenio Miñón. 
Ferreiro, del Regimiento de Infan
tería Mérida núm. 35, al ídem, 
comisión.

Idem ídem, don Alfonso Rodrí
guez Ochoa, del Grupo de Fuer
zas' Regulares Indígenas de A lhu
cemas núm. 5, al Batallón 260, en 
comisión.

ídem ídem, don Luis Gallego 
Carrasco, de la Quinta División, 
al 1 0  Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Meh- 
11a núm. 2 , en comisión.

Idem ídem, don Am ador Agudo 
Corbacho, del Regimiento de In
fantería Mérida núm. 35, al Bata
llón 266, en comisión.

Idem ídem, don Julio González 
González, del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29,, al: 10 
Tahor del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán nú
mero l, en comisión.

Idem dem, don. Tomás Botas 
García. Morbón, ,i la Primera Ban
dera de la  Legión.,

Idem ídem, dan Jóse M aría Pi- 
z¿rro Santos, de: F. E, T. y de las. 
R Q. FL  S. de Castilla,, al Batallón 
2 o6 , en comisión.

Idem de. Complemento, don Pe- 
?r9 R u bioT ard ío ; del Regimien
to de Infantería7 América núme

ro 23, al Séptimo Batallón del de 
Zamora núm. 29, en comisión.

Idem ídem, don Juan Antonio 
Martínez Bretón, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas • de 
Larache núm. 4, al Quinto Bata
llón del Regimiento de infantería 
San Marcial núm, 22, en comisión.

Idem ídem, don Luis Rasterra 
Basteara, del Tercio de Muestra 
Señora de Regona, al de Cristo 
Rey. , _
' Alférez provisional, don Fernan
do Arteche González, al Quinto 
Batallón del de Montaña de Ara- 
piles núm. 7, en comisión.

ídem ídem, don Miguel Alman- 
doz Echevarría, al Tercio de San 
Miguel. .

Idem ídem, don José M artines 
Peribáñez^del Regimiento de In
fantería Zamora -núm. 2y; al Q uin
to Batallón del de San Quintín 
número 25, en comisión.

Idem ídem, don Jerónimo Rosas 
Miilán, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3, al Cuarto Batallón del 
Regimiento de Infantería Zamora 
número 29, en comisión.

Idem ídem, don Hipólito Rodrí
guez Sánchez, del Regimiento de 
Infantería América.- núm. 23, ai 
Quinto Batallón del de-San M ar
cial núm. 2 2 , en comisión.

Idem. d.e Complemento, don A l
berto González Juanzo, del ídem, 
al Quinto Batallón del Regimien
to de Infantería San Quintín nú
mero 25.

Idem provisional, don Tomás- 
España Alonso, del ídem, ál ídem,

Alférez, don M iguel Márquez 
So;'o, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla nú
mero 2 , al ídem, en ídem.

Idem provisional, don Carlos 
Lopátegui Barcia, del ídem, al id., 
en ídem.

Idem ídem, don José Antonio 
Díaz Lardi.es, 1 del Batallón de C a
zadores dé Melilla núm. 3 , al 111 

Batallón del Regimiento dé Infam  
tena Zaragoza núm. 310, en ídem.

Mem ídem, don Bernardo Cere
zo Prieto, del ídem, al ídem, en: 
ídem.

Alférez, don C ristóbal Sánchez 
Vázquez, dél Regimiento' de In
fantería Zamora núm. 29; a l ídhn, 
en ídem

, Idem, provisional,, don Fernando 
Valdés Sánchez,, de E.< E. TI y  de 
las J. Q • N . . S¿ ,de: Sevilla^ a> la P li
mera Baiidem  de. la, F. É  T. y  de 
las J. O. N . S, de la 52 División.

Idem ídem, don Juan Sánchez 
Lozano, de ídem, a ídem.

Idem ídem, don Juan Manuel 
Medina Ruiz, de la Milicia de 
F. E. T. y de las j .  O. N . S., al 
Tercio de Cristo Rey.

Idem ídem, don Joaquín Priva
do Márquez, de ídem, al ídem.

Alférez, don Fernando Díaz 
Quintana, al Cuarto Tabor de] 
Grupo de Fuerzas Regulares In* 
dígenas de Alhucemas núm. 5.

Idem, don Elíseo García Sán
chez, ai 1 0  Tabor del Grupo de 
Fuerzas- Regulares Indígenas; de 
Melilla núm. 2,

Idem, don Luis Luna Domín
guez, a l Noveno Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5.

Idem, don Josc Tarjo Vaestre, a! 
ídem.

Idem provisional, don Joaquín 
A zagra Benito, al ídem,

Idem ídem, don Conrado Sanz 
Sualdea, del Regimiento de Infan
tería Zamora; núm. 29, al 10 Xa- 
boí del Grupo de Fuerzas: Regu
lares Indígenas de Ceuta núme
ro 3;. en comisión.

. Idem; ídem, don Cristóbal Sán
chez Blázquez, del ídem, al ídem, 
en ídem. # N

Idem ídem, don José Terrón Si
to, del Regimiento de Infantería 

.•Argel núm. 27, al ídem, en ídem.
?d-em de Complemento, don A a- 

tonio Mena Núñez, del. ídem; al 
ídem, en ídem.

Idem provisional, don Antonio 
Lima Rico, del Regimiento de In
fantería San Quintín núm. 23, al 
Batallón 266, en comisión. • 

ydern ídem, don Manuel Luque 
García; del Regimiento dé Infan
tería Tm erifé núm. 38; al ídem, 
en ídem. *

Idem ídem) don Francisco Nieto 
Amador, de la 62 División, al 
ídem, en ídem.

Idem ídem, dbn Manuel Sán
chez García, al ídem, en ídem.

' Xdénr ídem, dbn Julián R i;o 
'Sanz, del Regimiento dé Infante
ría La Victoria núm. 28, al Bata
llón 265, en comisión;

Idem ídem, don Francisco Ri
vera M anso, del Regimiento de 
Infantería Zaragoza' núm. 30- al 
ídem, én ídém.

Idem ídem, don Juam $anz Agui- 
-rrt] del Regimiento de Infantería 
Bailén núm. 24, al ídem, en ídem.

Idem ídem, don Julián Sanz 
Goli, de) Regimiento, de Infante
ría: Oviedo: núm; 8;. al ídem* en 
ídem»
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Idem ídem, don Rodolfo Vega 
Castro, de la División Mixta “Fle
chas”, al ídem, en ídem;

Idem ídem, don Luis Fernán
dez Romero, de la ídem, al ídem, 
en ídem.

Idem ídem, don Joaquín Costa 
Hernández, de la 84 División, al 
Batallón 259, en ídem.

Idem ídem, don Alfonso Saave- 
día Batea, del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, al 
ídem, en ídem.

7dem ídem, don Emilio Molina 
Carmona, del ídem, al ídem, en 
íde .

Áiíér-z don Doroteo Revilli 
D ‘lgado; del ídem, al ídem, en 
íd^v*. ' *

Idem provisional, don Vicente 
Rey Mota; del Batallón de M on
taña Flan des núm. 5, al ídem, en 
ídem.

Idem ídem, don Carlos Monto- 
jo Jiménez, de la F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Orense, al Cuarto 
Tabor del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán nú- 
puro 1,

Idem ídem, don Miguel Cala- 
tcava Bermejo, de ídem, al ídem, 

Idem ídem, don Castor de Mz- 
qua y Aquino, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ta
túan núm. 1.

Idem ídem, don Angel Sanz 
Díaz, del Ejército del Centro, a 
la Legión.
i Idem ídem, don Luis Enrique 
'García, del ídem, a ídem.
1 Idem ídem, don Luis Fernando 
¡Piedra Suárez, del Batallón de 
Ametralladoras núm. 7, a ídem.

Idem ídem, don Antonio Bulnes 
Villalobos, del Regimiento de In 
fantería San Quintín núm. 25, a 
dirposic;ón del General Jefe de 
U Séptima Región Militar.

Idem ídem, don Manuel Rome
ro Márquez, del Ejército del Cen
tro, ai Ejército del Sur.

Idem ídem, don Manuel López j

Íiménez, del Batallón de Ametra- 
fadoras núm. 7, al Ejército del ; 

Sur. !
Idem de C om plem ento, don ¡ 

Ju<*n Sarda Torrás, al primer Ba
tallón del de Montaña' de Flan- 
¡des núm 5.

Burgoj, 7 de junio de 1938.— 1 
JI Año Triunfal.-’-El General Sub- 1 
¡secretario del Ejército, Luis Valdés ¡ 
¡CavanilLs. j

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio-

niles, pisan destinados a dispo
sición del Excmo. Sr. General Je
fe del Ejército del Sur el Tenien
te Coronel de Infantería don. Luis 
González Anguiano y el Coman
dante de Artillería don Antonio 
Hidalgo Díaz, ambos del servi- 
ció de Estado Mayor.

Burgoi 7 de junio de 1938.— 
II Año liiun fal.—El General Sub- 
se .retari? del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

Pasa destinado el Comandante 
de Caballería, retirado, don Ber 
nabé Rico Cortés, del Batallón d; 
Trabajadores núm. 111, a la Sub 
secretaría del Ejército, en comi
sión, y c! Capitán de la mismj 
Aima dm  Ernesto Sánchez Fe:- 
nánclez, del Regimiefito de Caza
dores Numancia núm. 6, a dispo
sición dei Excmo. Sr. General Je
fe del Ejército del Centro.

Burgos, 7 de junio de 1938.— 
II A ño triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanid/s.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado a disposi
ción del Coronel Inspector de los 
Campos de Concentración el C o 
mandante de Carabineros don Jo
sé Martín Servera.

Burgos, 7 de junio de 1938.— 
II A ño Triunfal.—-El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniih s.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa a su anterior destino 
en el Servicio de Automóviles del 
Cuerpo de Ejército de Galicia el 
Teniente del Cuerpo de Tren don 
José Vesteiro Martínez, proceden
te de la Academia de Sargentas 
provisionales de Automovilismo.

Burgos, 7 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.-—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanillrs.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, pasa destinado al Batallón 
de Trabajadores núm. 138 el A l
férez de Alabarderos don Antonio 
Campos Guerrero, procedente del 
Ejército del Sur.*

Burgos 7 de junio de 1938.— 
II A ño Triunfal.— El General Sub

secretario del Ejército, Luis Valdí* 
Cavanil>s,

A  propuesta del Excmo. Sr. Pro- 
Vicario General Castrense, se con
fiere a los capellanes que figuran 
en la siguiente relación los desti
nos que se expresan:
Capellanes asimilados a Alférez

Don Luis García Bellés, al Gru- 
po de Sanidad y puesto de Soco
rro. División de Caballería.

Don José González Muniello, ai 
cuadro Eventual del Cuerpo de 
Ejército de Galicia.

Capellanes con consideración de 
Alférez

Don Juan Guerricagoitia Uno- 
nagüena, al 77 Batallón del Regi
miento Argel núm. 27.

Don Antonio P~rez Andrés, ai 
12 Batallón del Regimiento Le- 
panto núm. 5 

Don Miguel Porcada Odriozo- 
la, al 267 Batallón Fxpediciona■".) 
de Marruecos.

Don Juan "Leunda Esnal, al 101 
Batallón de la División 105.

Don Crescenciano Castro Pala
cios, al 178 Batallón del Regimien
to Argel núm. 27.

Don Pío Bardón Alvarez, a! 
Cuarto Batallón - Bandera de la 
Milicia de Falange Española Tr.- 
dicionalista y de las J. O. N. S. 
de Castilla.

Don Manuel Royo Cortés, a! 
Grupo de Sanidad de la . Divi
sión 62.

Don Cristino Fraile García, al 
Hospital de Campaña Cuerpo de 
Ejército del Norte.

. Don José González Pérez, Á 
Hospital de Campaña. Cuerpo ¿etó» 
Ejército del Norte rtri;

Don José Díaz Díaz, al cuadro* 
eventual del Cuerpo de Ejército 
de Galicia.

Don Moisés Banqueses BauJc, 
al ídem del ídem d? ídem.

Don Antonio Díaz Ferrer, ai 
ídem del ídem de ídem.

D o n  Hermógenei Fernánde: 
Díaz, al ídem d*i Hern de ídem, 

Don Guillermo García Rodrí* 
guez, al ídem del ídem de ídem.

Don Santiago Fer ero Nistal, a» 
ídem del ídem de ídt-m.

Don Epigmeo Madrid Palacio^ 
al ídem del ídem de ídem,

Don Manuel M irtinez Moran, 
al ídem del ídem d. ídem.

Don Baltasar Mayos SánchiZ# 
al ídem del ídem de ídem.
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D o n  Lucas Pérez P.uiz, al ídem 
del ídem de ídem. ■

Don Quintín SaHana G arcu , 
al ídem del ídem de íd en v  .

Don Carlos o'Iva Castro, al 
ídem del ídem de idenv^ ^

Don Manuel Ve^a Cuervo, ai 
ídern del ídem de íc’ em.

Don Eufrasio H ur.’ga Villar, a; 
¡dem del Cuerpo d» Ejército d :
Castilla. , ,

Don Tuan García Alfaro, a. 
ídem del ídem del Ejercito del 
Norte.

Don Germán Herrera Hernán- 
do, al 273 Batallón Expedicionario 
de’ Marruecos.

Don Zoilo Achurra Arrásate, al 
cuadro Eventual de la Quinta R e
gión Militar.

Don Ramón Ros Nart, al Q uin 
to Batallón del Regimiento Sicilia 
número 8.

Don Mariano Goicoechea Irisa- 
rri, al Batallón de Zapadores M i
nadores núm. 6.
Capellán segundo de C om ple

mento
Don José María Suárez Martí

nez, a la Fábrica de Armas de 
)viedo.

Burgo í. 7 de junio dé 1938.— 
I Año Tríunfál.—El General Sub. 
ecretarío del Ejército, Luis Valdés 
Zavanillfs.

Queda sin efecto el destino con- 
erido por la Orden de 25 de ma- 
ro último (B. O . núm. 583) a los 
Capellanes don José María A m un- 
laráín y don Z oilo  A churra Arra- 
ate, festinados para el Quinto 
íataljúncdel Regimiento Castilla 
LÚmero 3 y a las órdenes del Ex- 
elentísimo Sr. General Jefe del 
ejército del N o r t e ,  respectiva- 
íente.
Burgos, 7 de junio de 1938.— 
Año Triunfal.—-El General Sub- 
cretario del Ejército, Luis Valdés 
avanilles.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Ge* 
ralísimo de'los Ejércitos,Nació- 
fes, sé concede el empleo de Aífé 
^honorario del Arma de Arti: 
na, por eL tiempo de duración de 
campaña, ¿ los Ingeméros In: 
striales que figurán a continua- 
% los cuales prestan servicios 
rucos; > -  - ■1-
X Santiago Guiberl Edélza.: 
v Salinas Salazat.
X Gerardo Aza Medleytf

D . Francisco Alcorta Bockmann 
D . Felipe G  a r c i a Escudero 

Arámbarri;
Burgos, 6 de junio de 1938.— 

II A ñ o  Triunfal.= Él General Sub
secretario del Ejército, Luis V al
dés Cavanilles.

Habilitaciones
A propuesta del General Jefe Su

perior Accidental de" las Fuerzas 
Militares de Marruecos y a los ñ - 
les del artículo tercero de la Or
len de 23 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 39), se nombra Alfére
ces provisionales de Caballería a 
los Brigadas de dicha Arma don 
Justo Dujo Vallejo, de la Mehai-la 
Jalifiana de Melilla núm. 2, y don 
Fernando Ureta Gallardo, de la de 
retuán núm. 1.

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
[I Año Triunfal.=Él General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Maestres herradores provisionales
Aprobados en los cursillos convo^ 

cados por Orden de 11 de septiem
bre último (B. O. núm. 329) los as
pirantes que a continuación se re
lacionan, procedentes de los Cuer
pos que se indican, quedan nom
brados Maestros herradores provi
sionales y destinados a donde se 
expresa:

Soldado don Pablo Vicario. Mur 
ñoz, de la Agrupación de Artillería 
de Ceuta, al Batallón de Ametra
lladoras núm. 7.

Idem don José Martínez Doblado, 
del Batallón de Cazadores Ce riño- 
la núm, 6, al Regimiento de Espa
ña, Quinto de Caballería, escua
drones afectos a la Brigada Móvil 
de Caballería. ••'•••• ■

Idem don Rafael Caúapós Buga- 
rén, del ídem, al NóVeno Escuadróii 
del Regimiento de Cálatfáva, Se* 
gundo de Caballería,: áf éetó a lá 
ídem ídem. . !

Idem don Adolfo Pérez Méndez, 
del Batallón de Cazadores Las Na
vas núm. 2, a la División 50 (Ba* 
tállón de San Marci^íj.

Idem don José tpenkj:Qc^sillay dej 
Des tac amento de C|ia;7 Gabadars ̂  
Rem ohta.. del
ídem (jgftailón; de Mérida)>rrf Ci ¿r 
~ Idem don Juan tíonzál^z $£ar* 

élúeẑ  del Grupode ^ue^assEetula^: 
res Indígenas. dó 
a la ídem (Batallón de FlandesL 

Idem- don Juan Pérez Pino, del 
Batallón Cazadores de Ceuta nú

mero 7, a la ídem (.Batallón 27 de 
Zaragoza).

Idem don Pedro Vienes Antelo, 
del ídem, a la ídem (Batallón 19 de 
Zamora).

Idem don Castro  ̂Alonso, del 
Grupo Mixto de Artillería núm. 2, 
a la ídem (Batallón Noveno de San 
Quintín).

Idem don José Santana Brito, 
del ídem núm. 3, a la Sección Mó- 
v irveterinariá de la División 152.

Idem don Manuel Paramio Gó
mez, del R egim entó de Infantería 
Tenerife núm. 33, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Norte.

Idem don Adolfo Talavera Na
varro, del de Canarias núm. 39, a 
ídem.

Idem don Manuel Pérez Cabre
ra, del Grupo Mixto de Za" • 7ores 
y Telégrafos núm. 4, a ídem.

Idem don Benjamín Delgado Be- 
nítez, del Grupo Mixto de Artille
ría núm. 2, a ídem.

Idem don Pedro Acosta Gómez, 
del ídem, a ídem.

Idem don Manuel Rodríguez Be- 
níbez, del ídem núm. 3, a ídem.

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-. 
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Oficialidad de Complementé 
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
señaladla Orden de 12 de abril úl
timo <B. O. núm. 540), se ascien
de ál empleo de Capitán de Com
plemento del Arma de Infantería, 
con antigüedad de 23 de abril úl- 
tirno, al Teniente de dicha escala 
y Arma don jSaiyador Herrero Ur
bano; . . .

Burdos, 7 ,d e  junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Caváníijés. :

pOr reunir las condiciones del 
^vigente Regim entó de Recluta
miento y Reemplazó del Ej ército y 
disposiciones complementarias, se 
ascienke al empleo de Alférez de 
Gompljemehip del Arma de Infan- 
■tó§a£ |;ón la;^ant!:gúedád dé 12 de 
^ptfemhre;. de 1937 y lB de enero 
t e l í f e  respectivamente, a los B ñ - :' 

gadás de dicha escala y Arma don 
Luis Fano Oyarvide y don Carlps. 
Cáúbef Tturbf^^ \  ^

ó:Bur¿osr 7 ;"dî  }úñíor dé Itás,*— 
H Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Gavanílles.-
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Destinos
Pasa destinado al Servicio de 

.Automovilismo d.el Ejército el Al
férez de Complemento de Ingenie
ros d ;n .Ricardg Moreno Lázaro, 
del Se-‘vicie de Antiaeronáutica.

Burgos, 7 de junio de 1938,— 
II Año Triunfal.^ El General Sub
secretario riel Fiército, Luis Valdés 
Cavan :U es

Retiros
Por haber cumplido la edad re

glamentaria para ello el. día 3  del 
mes actual, pasa a la situación de 
retirado el Coronel de Infantería 
en la Reserva don Manuel Rodrí
guez Arnau, en cuya situación dis
frutará, con carácter provisional, él 
haber pasivo mensual de 975,00 pe
setas, que le corresponden por con
tar más de 35 años de servicios 
efectivos, más otras 100 pesetas co
mo pensionista de Placa de San 
Hermenegildo. Ambas cantidades 
deberán serle satisfechas a partir de 
1.9 de julio próximo por la Dele
gación de Hacienda de Zaragoza, 
donde fija su residencia.

Burgos, 6 de junio de 1938— 
II Año Triunfal,—El General Sub
secretario del Ejército, Litis Vál- 
dés CavaniÜes. ' ;

S u b s e c r e t a r í a  de Ma r i n a
Ascensos -

Por haber resultado aptos en los 
exámenes celebrados en el D epar
tamento Marítimo de El Ferrol, 
se promueve al empleo de Sargen
t o ,  con antigüedad y efecto^ ad 
ministrativos correspondientes a 
partir del 31 de mayo de 1938, a 
los Cabos de Infantería de M ari
na que -se expresan, quedando es-’ 
caiatonados por él orden que se 
indica:

1. D. José Cuevas Fernández.
2. ID. Alfonso Férez García.
3. D. Cipriano Fernández Ro

dríguez.
4 D . .Antonio D íaz Fraga.
5 ¡D. Fulgencio Rodríguez Ro-

- dríguez. :
6. D . José  D íaz García.

. 7. D . Andrés Paradá Díaz. *
8. D. Francisco •Pereira Faleo ;
9. D. José R ey Fernández. ’

10 D . Manuel Greta Gen de, .
11 D. Mapálico Alonso "Sal.-7

^a#©. 1
12. D José 'Garundho Henurda.;
13. D . R afaél Qasanova A7áz-J

quez.
14. D. Augusto Montañéz Loza

15. D. Angel Gómez Pena.
16. D. Luis Fandiño López,
17. D. Daniel Regó Juncal. 
Burgos, 7 de junio de 1938. —

11 Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel M oreu..

l>estinos

A  propuesta ¿le Ia Intendenci- 
General, sé dispone que el ''Co
mandante de Intendencia, dar 
Francisco Jav ier  Teus y López N a 
varxo, cese en el Estados M ayor d\ 
la Armada y pase a prestar sus 
servicios al Departamento M aríti
mo de Cádiz.

B urgos,- 8 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—E l Subsecreta 
rio de Marina, Manuel Moreu.

Reserva Naval

Se concede el ingreso en la R e
serva Nával, al personaLde la M a
rina Mercante que a continuación 
se expresa, con la  indicación de 
las categorías asignadas a los mis
mos:
Oficiales segundos (Alféreces de 

N avio)
D. Jaime Vaáell Vicens.
D. José Plana Batalla.
Burgos, 7  de junio de 1938.—1 

II Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina,

AlnrPii

Reserva Naval Movilizada

Se concede el ingreso en la R e
serva N aval Movilizada al perso
nal de la M arina Mercante que a 
:ontinuación se expresa, con in
dicación de las .categorías asigna - 
Ja s 'a  los mismos:

¿Oficial segundo (A lférez de 
H ' ( Naxno)

D. Jaime Juan lRíbasa. (Capi- 
rán N aval).
Oficiales terceros (Alféreces de 
, -m Fragata)
D . Luis M añero Bastara eche, 

T il oto N aval).
3. M anuel So ría ño Cano. (Id.)
Dficiales terceros (A lféreces M a 

quinistas)
D . Juan Bosch Pujol. (Según-., 

te M aqum kta T^ayaT). r
JD. Rrffaiél Tlsfenés-^oca. JM j)  ; 
!D. Mapniíél ‘Garrid© S arc ia ,; 

j&fem).. *
^ D . %icenote C¡®T®tto -Espext^ 
S fim er Afequmráta T í aval). 

Burgos, 7 de iunio de 1938.—

II Año Triunfal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Alarma, 
Manuel Moreu.

'Sueldos*
Como consecuencia de propues

ta formulada al efecto y con arre
glo a lo dispuesto en la regla se
gunda de las publicadas por Real 
Orden de 10 de enero de 1931 
CD. O. núm. 11), se concede al 
.Músico Mayor de tercera clase, 
de Infantería de Marina, D, Juan 
Escartí Castañer, derecho .al-per
cibo del sueldo de 4.750 pesetas, a 
nartir del primero de mayo del 
año en curso.

Burgos, 7 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Subsecreta
rio de Marina, Manuel Moreu.

S u b se cre ta ria  del A ire  

Destinos

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del E. M. del Aire, y 
por hallarse comprendido en el 
artículo tercero del Decreto Ley 
de 5 de judio de 1937, pasa desti
nado al Arma de Aviación el Te
niente de Infantería don Mariano 
de .Uñarte Marín.

Burgos, 8 de ¡junio de 1938.— 
JI  Año T iiunfaL—El General Sub
secretario, Luis Lombarte.

•A  propuesta del -Excmo. Sr. •Ge
neral Jefe del E. M. del Aire, pasa 
destinado al Arm a de Aviación 4] 
Capitán de Artillería don Redro 
Huarte Mendicoa Tarraga. • 

Burgos, 8 de jimio de -1938.— ' 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario, L u is Lombarte.

Anunciosoficiales

C O M I T E  D E M O N ED A  EX - 
TRANJERA

Día -9 de ju n io  ¿le 1938

• Cambios M  vConqpra :üe ;mone:to 
püblkmdcjs ,de •a.c.uBrñB asan Tas 
posiciones ôTxcTáles :

m n m m  w m m w tám w m  m

Era neos ..... ...
Libras ...    ... ... ...
Dólares     i.. ... ... 8,58
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Liras ...  .....................   — “ ■ 45}15
Francos suizos ................ *.< 196,35
Reichsmark....................... 3,45
Belgas............., ..................  144.70
Florines  .................     4,72
Escudos.........................   ••• 38,60
Peso de moneda legal .......  2,25
Coronas ch ecas ..............   30,-—
Coronas s u e c a s .....................  2,19
Coronas noruegas............. 2,14
Coronas danesas .........  ... 1,90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA

MENTE
Francos..................   ... ... 29,75
Libras   ....................  53,05
Dólares..............................  10,72
Francos suizos ...  ..........  245,40
Peso moneda legal   2,80
Escudos.....................   ... ... 48,25

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
 BURGOS
ANUNCI O

Habiendo suírdo extravío la cer
tificación núm. 25, expedida por 
este Parque en 2? de marzo de 1937 
a favor de don Francisco. Gómez- 
Rodulfo. po: importe de 29.077,98 
pesetas, cuyo reguardo había sido 
transferida al Banco Español de 
Crédito, se hace público por tres 
yeces. con ‘hiérvalos de diez días 
de una a ot:a inserción, que dicho 
documento de crédito queda anu
lado y sin ningún valor.

Ruegos 3 de junio de 1988.— 
II Año Triimf ■>!.--El Teniente Co
ronel Director, Alvaro Bazán.

A n u n c io s  p a r t i c u l a r e s

C. A. M. P. S. A,
Necesitando esta Compañía ad

quirir una partida de cincuenta 
vagones cisternas de gran capaci
dad para el transporte de líquidos 
inflamables, abre un Concurso a 
¡este objeto exclusivamente entre 
las casas, espeeializadas en 3a cons
trucción de material ferroviarios 
con anecio a um pliego de condi- 
clones que estará a disposición de 
las referidas cascas mediante la 
oportuna iustáJSeaeión en las Q&- 
ciñas Centrales de 6 ,&  M, & S, A.t

Avenida de Sanjurjo número 36 
(frente al puente Gasset), Bur
gos. El plazo de la admisión de 
las ofertas es de veinte días, a 
partir de la fecha de la inserción 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial”.

Burgos, 31 de* mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Director Ge
neral, Ar villa.

C R E D I T  LY O N N A I S  
Sev i l l a

Habiéndose extraviado el res
guardo de depósito nominativo e 
intransmisible núm. 12.248, de pe
setas nominales 61.000., en títulos 
de Deuda Amortizable al 5%, emi
sión 1927, sin impuesto, constitui
do en esta Sucursal del Crédit 
Lyonnais con fecha 15 de mayo de 
1929 a nombre de doña Lucía Fer
nández Bertrand, se anuncia al 
público para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo d£ un mes, a con
tar desde la fecha de inserción de 
este anuncio en los diarios “Bole
tín Oficial del. Estado“ . “A B C”, 
de Sevilla, y “El Sur”, de Málaga, 
según determinan las cláusulas de 
nuestros resguardos, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación alguna, se expedirá 
un duplicado del resguardo extra
viado, anulándose el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Sevilla, 31 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =331 Gerente, 
A. Klecker de Balazuc.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS

CALATAYUD
Don Jacinto García Monge y Mar

tín, Juez de Primera Instancia 
de Calatayud y su partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado y Secretaría del que refren
da se siguen autos de juicio uni
versal a que están llamadas dis
tintas personas sin designación de 
nombre, instado por el Procurador 
don Angel Genis López, en repre
sentación de don Juan Belsue Al- 
mau* mayor de edad, célibe, Pá
rroco de Toncos de Cañada» en 
calidad dé albacea univéml de 
doña Maiümíaha Lasara Tempra-

do, mayor de edad viuda de don 
Vicente Heredia Abad, natural de 
Torrijas de la Cañada y vecina de 
Calatayud, donde falleció el día 3 
de noviembre de 1936, bajo testa
mento mancomunado otorgado por 
ios cónyuges don Vicente Heredia 
Abad y su esposa, la causante, an
te el Notario de esta ciudad don 
Alberto de Velasco, en 24 de sep
tiembre de 1929, y en la cláusula 
décima del mismo la testadora ins
tituye herederos del remanente de 
sus bienes a los parientes más 
próximos de la testadora por línea 
paterna, manifestándose por dicho 
albacea testamentario universal 
serlos don Pedro Manuel Lázaro 
Bueno, doña Ambrosia Lázaro Bue
no, doña Eulalia Lázaro Bueno, 
doña Julia Lázaro Bueno y don 
Juan José Lázaro Ibáñez, domici
liado el primero "én Torrijos de la 
Cañada; la segunda en Valdeto
rres; la tercera en Zaragoza y los 
dos últimos en Madrid, encontrán- 
trándose todos ellos en séptimo 
grado de parentesco de la testado  ̂
ra en línea ascendente hasta el an
tepasado común de todos dios don 
José Lázaro Guzmán. Habiéndose 
acordado por procidencia de 27 del 
corriente llamarse por edictos en 
la forma ordenada en el artículo 
1.108 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil a todas cuantas personas se 
crean con igual o mejor derecho a 
los bienes, para que comparezcan 
a deducirlo ante este Juzgado, den
tro del término de dos meses, con
tados desde la publicación del pre
sénte en el “Boletín Oficial del Es
tado” y en el de esta provincia; 
fijándose edictos en los tablones de 
anuncios dé este Juzgado y en loa 
de los pueblos donde radiquen los 
bienes, con la pare vención -de que á» 
no comparecer dentro del término 
expresado, les parará el perjuicio 
a que hubiera lugar en derecho.

Dado en Calatayud a 28 de ma
yo de 1938.—II Año Triunfal.=M 
Juez de Primera Instancia, Jacinto 
García Monge.=Ante mí. Justo Ló
pez.

VALMASEDA 
Don José Tutau Monroy Juez de 

Priméra Instancia de este, par
tido dé Valmaseda.
Por el pásente edicto se amm- 

cia la ausencia, . desde latee más 
de dos años, m  ignorado paradero, 
de don Juan iíacMn LLaguno, qus 
estuvo domteliadneii Trucía®, diil- 
giéndose, ai parecer,, a la 
ca d§ Méjico && & añoi & J8W,
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y asimismo, la ausencia i.esde 1912, 
del mismo Valle, de los sobrinos del 
anterior y de doña Encarnación 
Machín Llaguno, que pide para sí 
la administración d^ los bienes de 
los ausentes, don Francisco, doña 
Consuelo y don Juan Manuel Ma
chín del Moral.

La expresada declaración de au
sencia ha tenido lugar en auto de 
esta fecha, y se hace notoria me
diante el presente edicto, cuya in
serción, a finés legyl.es proceden
tes, tendrá lugar en el “Boletín 
Oficial” de esta* provincia y en el 
del Estado, en Burgos.

1 Dado en Valmaseda a cinco de 
mayo de mil novecientos treinta 
y ocho.—II Año Triunfal.=El Juez 
de Primera Instancia, José Tutau 
M onroy.=D. S. O., (ilegible).

S E V I L L A
Edicto

En virtud de providencia dicta
da por el Sr. Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno de 
esta ciudad, en el expediente so
bre declaración de herederos, pro
movido por don Pedro Bayón Al- 
varez, por fallecimiento de su es
posa doña Valentina Sáinz de la 
Maza Pelayo, de sesenta y nueve 
años de edad, natural de Selaya, 
provincia de Santander, hija de 
don Joaquín y de doña María, de 
'profesión su casa y  de esta vecin
dad, se anuncia por medio del pre
sente el fallecimiento intestado de 
¿ficha señora, así como que . ha so
licitado su herencia, por carecer 
'd e  ascendientes y descendientes, 
su expresado marido, para que en 
el término de treinta días los que 
se crean con derecho a la heren
cia acudan ante este Juzgado a re
clamarla con los documentos que lo 
justifique, previniéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Y  para la debida publicidad, ex
pido el presente en Sevilla a 27 de 
abril de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Tr'iiinfal.=El Secre
tario, (ilegible).

T E T U A N

Edicto
D on Luis Salazar Rubio, Juez de 

Primera Instancia de esta ciudad 
y  su jurisdicción.
Por el presente edicto se hace 

paber que en este Juzgado se sigue 
expediente de abintestato por fa - 
Uechrdento del vecino que fue de

Xauen Manuel de la O Antúnez, 
de cuarenta y tres años de edad, 
soltero, albañil, natural de Galar- 
za (Huelva). en el que está acor
dado hacer saber por medio del 
presente, a los que se crean here
deros del finado, la incoación de 
dicho expediente, así como qúe la 
cantidad en metálico y efectos in
ventariados se encuentran a dis
posición de quienes acrediten serlo, 
cuyos herederos comparecerán an
te este Juzgado dentro del térmi
no de treinta días y otros treinta 
más que se conceden en atención 
a la distancia que media de esta 
ciudad a donde puedan encontrar
se, a justificar su derecho y recla
mar la herencia, bajo apercibi
miento legal si no lo verifican.

Y  para qye el presente sea in
serto en el periódico oficial corres
pondiente, entendiéindoise que el 
término empezará a contarse des
de el siguiente día al de la publi
cación del presente en dicho perió
dico oficial, lo expido Tetuán a 
dos de junio de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal. =  
El Juez de Primera Instancia, Luis 
Salazar Rubio.=E1 Secretario, Jai
me Fernández.

LA RAMBLA
Don José Manuel Fernández de

Vaiderrama y Domínguez, Juez
de Primera Instancia e instruc
tor especial de este partido.
Por el presente se requiere a Ga

briel Cardoso López, vecino de 
Santaella, y cuyo actual parade
ro s-3 ignora, para que comparez
ca ante este Juzgado especial es
tablecido en la casa número 2 de 
la calle Miguel de Cervantes, den
tro del término de ocho días há
biles, bien personalmente o por 
escrito, para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime pro
cedente en las actuaciones que 
contra el mismo se siguen para exi
girle la responsabilidad civil en 
que ha incurrido por sus actos an
tipatrióticos y contrarios al Movi
miento Nacional, Salvador de la 
Patria; previniéndole que si 'n o  
comparece le parará el perjuicio 
que proceda.

Dado en La Rambla a 31 de di
ciembre de 1937.—II Año Triunfal. 
El Juez de Primera. Instancia, Jo
sé Manuel Fernández de Vaide
rrama.

Por el presente se requiere a An
tonio García Lesmes, de San Se
bastián de los Ballesteros, y cuyo

actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante este Juzga
do especial, establecido en la casa 
número 2 de la calle Miguel de 
Cervantes,. dentro del término de 
oche dias hábiles, bien personal
mente o por escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente en las actúacio-
ns qce contra el mh o se siguen
para exigirle la responsabilidad ci
vil en que ha incurrido per sus ac
tos antipatrióticos y contrarios al 
Movimiento Nacional, Salvador de 
la^Patria; previniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio 
que proceda.

Dado en La Rambla a 31 de di
ciembre de 1937.—II Año Triun
fal.--.-: El Juez de Primera Instancia, 
José Manuel Fernández de Valde- 
rraira.

OSUNA

Don Antonio Puerta Cepeda, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
tor del expediente que después 
se expresará.
ITagc saber: Que en este‘ Juz

gado se sigue excediente con el 
número cuatro, por designación he
cha por la Comisión Provincial de 
Incautación de . Btf.nes de Sevilla 
para declarar administrativamente 
la responsabilidad civil de José 
baena Ledesma. v ciño de El Ru
bio, hoy en ignorado paradero, por 
su oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacional y a virtud de 
lo que dispone el artículo cuarto 
de la Orden de la Junta Técnica 
del Estado de 19 de marzo de 
1937, he acordado citar a dicho ex
pedientado por medio del presén
te, que se insertará en el “ Bole
tín Oficial del Estado” y  de la 
provincia, de Sevilla, requiriéndolé 
para que en el término de ocho 
dias hábiles comparezca aquél ante 
este Juzgado y en el referido es
pediente, personalmente o por es
crito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Osuna a veintiocho de 
diciembre de m il novecientos trein
ta y siete.—II A ño Triunfal.= El 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción, Antonio Puerta Cepe- 
da.=El Secretario Judicial, Ismael 
Ysnárdo.


